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S U M A R I O
GOBEBN^r'IOV—Sp flHi..n«a í  P. J R. J. Br>nf- 

Ha y Mónita Eslrail- la publicación de edh tos— 
be lî pl utK á Jim li- ■ iJl .rl y liri j-uri i '/«lio 
la publicación do i diciiis—t'ispóusa'e á Cornelio 
MonfilH y Grc'ji'ria í'órdnv.i Sorra la puhUcH- 
ción de ofiictos— ‘e di nonaa la publicación de 
edi<’ti>8 ñ Tiiii"l< •> liutiórn z v >!mP>s Marlíncz 
—Dii<|>éDSa!H; ¿  I leuieiiie Padilla y Pastora Ri
vera la publicación de edictos—Autorízase la 
erooacióii lio $ T.nO. 00 -  A pri’óbi'o  un nombra
miento— \dmit' So una renuncia y nómbrase un 
sulwtituto— llispé' sase á Fernando Paz Duróny 
Mercedes Montaiván la publición de edictos

GUEUU• —Asi.iin-e á la si iiol.i Guiliortuíim Gafe !n 
la pensión de monte i'in de $ 2ó,ó0 — s«. nut'irizi» 
el uMsto de iSII.OU—Aiit 'ri/.ase el pa"o de
# IñO.nil —Apriióo ,s<- i,na contl'al t— -o autoriza 
ti ireaio de $ S7.K1—Aiilorízase ol iiajo de ... . 
}i 35.06—Se Hiiiorizii el trasto de  ̂40.00.

FOMENTO Y OBR.As t-UtJLiGAs—Ueclárasesin 
luear una snlicitu l de Nicolás Sánchez

INSTBüOgIÜN PLBLICA—Apruébase la nueva 
elección de los miembros de la Junta Directiva 
del cnlecifi ‘•La roneepción” , de Choluteca— 
Resuélvese de conformidad una solicitud— Ad
mítese una renuncia y nómbrase un austituto— 
Admítese una renuncia—Nómbrase Secretario 
de la Direoi ión Gen r:il de In.strucción Primaria 
á don Antonio Iiie.stro/.a—Se autoriza Utl gasto 
—''e deniega una solicitud—Se autoriza un gas
to— Apruébase la nueva elección de la Junta 
Direi Uva del colegio Independencia” , de
Santa Barbara—Erogase la cantidad de $50.00 
—Autorízase el gnsto de $11.75—Se concede 
una pensión.

HACIENDA Y CtíEDITO PUBLICO—Informe 
del movimiento rentístico habido en la Admi
nistración de Rentas del departamento de Colón 
durante el mes de noviembre del afio próximo 
pasado, sin incluir la Mosquitia.

AVIAOS.

GOBERNACION
Dispénsase á P. J. R. J. Bonilla y Mónica Estrada 

la publicaclOD de edictos

'JVgucigalpa; 2 de abril de 1904.
£1 Presidente

a o u b b o a :
Dispensar á P. J. K. J. Bonilla y Mónica 

Estrada, veniiioH de Tela, deparrame&to de 
Atáiitida, U pttblioación de edictos para que 
contraii/.ti inafeiin<,riÍo i-ivil; previo el pago 
de I>4 íUl in i di* 'llez iiea-',a eii la TVlieiicia A 1— 
01Uil.'lra,;i>’l> lespc tiva. —CuiniiliiqueSe.

Bonilla.
El s.. '•retalio lie Kstado toi -I Dea(iacho de 

Ooberiiaoioii.
Salomón Ordóilez.

be dispersa á Juan it. Gollart y Srtgoria Valle la 
publicación de edictos

TegiK'iiralpH; ■> de abril de 1904.
El l’n-ai'leiite

al'UEKDa :
Diape'isMr á .Tiiaii K. i ’idlart y Gregoria 

Valle, Ve 'íioij de Oeof.epeque, departaweiitó 
de Cepa ti, la piiblitiaoió t ,|e edictos para que 
oontraigHfi matiimotii» civil; previo el pago

de la suma de diez pes'«« en Ii Receptoiía de 
Ren tus reapecti va. — Coinu uí qu eiít*.

Bo n il l a .
El Sei r-tirio de Rslal') eii el D-apa lio .ie 

Goberiiución,
Salomón Odíóñtz.

Dispénsase á Cornelio Moneada y Oregoria Córdova 
berra la pub'icaclón de edictos

Tegncigálpa; 2 de abril de 1904.
El Presidente

ACUEKDA:
Dispensar á Ccprnelii) Moneada y Gregoria 

Córd'íva .Serrs, vecinos de esta oittdai f  Yus 
carán, respectivanneTite, la publiiaoióii de 
eiii. tos para q u e  cmitraigun niatriiiiomo civil; 
previo el pago de la suin.a de cinco pesos en 
la Tesorería Geaeral.— (Jumuuiquese,

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

OoberoaciÓD,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de edictos ó Timoteo Qu- 
tiérrez y Santos Martínez

Tegucigalpa: 4 de abril de 1904.
£1 Presidente

acobbda :
Dispensar ó Timoteo Gutiérrez y Santos 

Martínez, vecinos de Nacaome, depaitamento 
de Valle, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la sama de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva. — Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario Je Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salü7)ión Ordóilez.

Dispénsase á Clemente Padilla y Pastora Rivera la 
publicación de edictos

Tegiluigalpa: 5 de abril de 1904.
El Presidente

acu erda :
Dispensar fi Clemente Padilla y Pastora 

Rivera, vecinos de Meimhar, departamento 
de Comayagua, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de iliez pesos tui la Recep. 
toriii de Rebtas respecitiva.— Comuiiiquese.

Bo .n íl i.a
El Senrct.irio de E-tiJu ' n el I)e.''|>aeho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

comprados á don Alejo S. Lira h., los cnalee 
se pagarán p'vr la Tesorería ÍTeiieral, al refe
rido seflor r.Hra; impntándn-e á la partida 
II. •, Ciipiliilo XI, fÍHtno de (.»í'b.rnu'üóii, de'l
I'resIIp 11 ••ato vigente. — C<iui;iiU'.ju j ,

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Apruébase un nombramiento

Tegncigalpa: 5 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
1. "— .Aprohir ‘ I uoriibrain’e iit , d Ayúdan

os del Ilcstiit il Generiil hi dio i»'f >:1 Director 
del mismo m  el practicante Manuel Ordó- 
flez, quien desempeHó el empleo con el suel
do de lev, durante to lo el mes ds marzo; y

2. “— N ombi-ar en su reposi'üón «1 practican
te Crisanto Flores, quien comenzó á prestar 
ene servicios el primero del oorrieiile.—C o
muniqúese.

Bo n il l a ,
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Oonernación,
Salomón Ordóñez

Admítese una renuncia y nómbrase un substituto

Tegncigalpa: 6 de abril de 1904.
El Presidente

acuerda:
Admitir la renuncia que «Id empleo de íiia 

pector de Policía y Uacienda extraordinario de 
Catacamas, ba elevado el sefinr don Teodoro 
Perdomo, v nombrar en su reposición al Ca
pitán don Nicolás Bertraud, con el sueldo de 
ley.— Comuniqúese.

Fo n illa .
El Secretario de Bstado en el Despacho de 

Gooernación,
Salomón Ordóñeg.

Autorízase la erogación de $ 750.00

Tegucigalpa: 5 de abril de 1904.
El Presidente

acu erda :
Antorizar la erogación de $ 750.00, valor 

de 6.000 ladrillos de cemento cotEprimído,

Dispénsase á Fernando Paz Durón y Mercedes Uon-
talváu la publicación de e lictos

Tegncigalpa; G de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Fernando Paz Durón y Mer 

cedes M'Uita'váii. vecinos de San PrHite.iaco 
I de l*t Paz V .Si)i-A, resDeetivHmente, en. el de- 
I partameuto de Glancbo, la publicación de 
I edictos para que coutraigan matrimonio civil;
I previo el psgo de Is suma de diez pesos en la 
Receptoría de Keutae de Saiamá.— Oomuní- 
quese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salmnón OrdóKe».
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GUERRA
Asígnase á 1» sefíiira Oulllerms Osfría la penslín de 

montepío de f  25.00

Tegnoígalpa: 14 de octubre de 1903.
El Presidente de la RepñV>lica 

ACUERDA :
Asignar 4 la Biflora Giiillertna García, ma 

dre del Capitán lidÍHol García Sánchez, 
muerto en el coml)«te de f'oray. el S de abril 
último, al servicio de ia causa 'egitimista, 
durante la guerra pasada, I.a pensión mensual 
y vitalicia de f^ ’<5 00, que deberá pagársele 
por la Administración de Rentas del depar 
tamento de El Paraíso; imputándose las ero
gaciones que impenda este acuerdo, á la par 
tida 3.*, capítulo V, R.amo de Guerra, del 
Preso puesto vigente.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
SI Secretario de Estado en el Despacho de 

1a Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 230.00

Tegticigalpa: 14 de octubre de 1903.
El Presid-'nle de la República 

acuebda :
Autorizar el gasto de í  280.00, valor de 

los muebles que á continuación se expresan 
y  que se necesitan en la Mayoría de Plaza de 
esta ctndad: un lavamanos de hierro enloza- 
do. 14 .00 , y 69 tarimas para soldados,. . . .  
8 276.00; suma t  280.00. La cantidad ex
presada se pagará por la Tesorería General al 
Comandante de Armas de este departamento; 
impntándose la erogación á la partida 8.*, 
capitulo V , Ramo de Guerra, del Presnpues 
to vigente.—Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

)c Guerra,
Solero Barahona.

trabajo, (8 400.00) cu.strocientos pesos y se
le cubrirán cada ocho días las planillas de 
gastos que rrescitte, que sean de considera
ción hasta hacer la entrega de dicha casa. 
S.* Kelimán se compromete á dar principio 
al trabajo Jesde el momento que se le avise 
de la auperior aprobación del contrato y á 
entregar la casa dentro del término, lo más 
tarde, de dos meses, á contar desde el día 
que dé principio á la obra; quedando sujeto 
á lo que haya lugar en derecho, por falta de 
cumplimiento. Kn fe de la cual, la suscribi
mos en Puerto Cortés, á siete de octubre de 
mil novecientos tres.— (Sello).—Comandan 
cia principal de Puerto Cortés.— Omoa.—F. 
Bulnes.— Jorge Selimán, 

a c u e r d a :
1. ®— Aprobarla con la modificación siguien

te: La cláusula 2.® se leerá: “ el Gobierno 
pagará á Kelimán, para dar principio al tra
bajo, (I  400.00) cuatrocientos pesoe y se le 
cubrirán cada ocho diaa laa planillas de gas
tos que presente, que sean de consideración 
hasta hheer la entrega de dicha casa; pero 
antea deberá Kelimán garantizar con fianza 
personal, á la satisfacción del suscrito Co 
maudante de Armas. La fianza será por 
una cantidad igual al importe total de la 
obra, y  mientras no se otorgue, se conside» 
rarán en suspenso estas estipulacionee;”  y

2, ®— Laa erogaciones que impenda esta 
contrata se imputarán á la partida 6.®, capi
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Antorizase el pago de $ 1-50.00

Tegucigalpa; 14 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

AOUe r d a :
Que por la Teroreria General se pague á 

los seCores don Juan Sevilla y don José B. 
Bamoe, de Concordia, al primero, la canti
dad de $ 60.00 y al segando, la de I  100.00, 
en restitución de igualee sumas que sumi
nistraron para el sostenimiento de las fuerzas 
legitimiatas de Oriente, dnrante la guerra 
recién pasada. Esta erogación se imputará 
á la cuenta “ Campaba legitimista de 1903.”  
— Oomnniquese.

B o n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1903.
El Presidente de la República, con vista 

de la contrata que dice:
Fidel Bulnes, Comandante principal de 

este puerto, por una parte, y  Jorge Eelimán, 
de este yeoindarío, por otra, celebran la con
trate eigniente: 1.* Kelimán se eompromete 
I  eonftniir una casa para one ñrra ae cuar
tel, en la barra del rio Motagna, de las di- 
menciones siguientes: ocho raras de largo, 
fmr seis de ancho, con cuatro corredores, 
siendo ro oonstrucción de madera machihem
brada y zinc, por la suma de ( t  1,492.50) 
mil cuatrocientos noventa y dos pesos cin
cuenta centavos, poniendo él de su propia 
cuenta todo lo que se necesita, hasta darla 
lista para el fin qne se deaea. 2.* El Gobier
ne pagará á Kelimán, para dar principio al

be autoriza el gasto de $ 87.31

Tegucigalpa; 14 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas de 

Valle se pague á don Diego Zúniga la canti
dad de (I  87.31) ochenta y siete pesos trein 
ta y un centavos, valor de las medicinas 
suministradas por el indicado sefior Zúniga, 
£ los enfermos de la guarnición de Nacaome, 
durante el mes de septiembre último. Esta 
erogación se imputará á la partida 8.®, capí
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
rigente.—Oomnniquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U Guerra,
Solero Barahona,

tan en la Mayoría de Plaza pata '■iiidad. 
La cantHad expipsada s-- l u g f í  p >r la Tí- 
soreri i General, al Goman ! intr -I ■ Armas de 
esto departamento; impntándoat- la eri'ganión 
á la partida 5.®, capítulo V, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto vigente.—OotniiníqueiA

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Solera Barahona,

AutorfzaM el pago de $ 35.06

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas y 

Aduana de Trujillo, se pague al seDor Dr. 
R. Arnao, la cantidad de $35.06, valor de 
las medicinas que suininistró para los enfer
mos da la guaniii;iúu de aquella plaza, du
rante el mes de septiembre último. Esta 
erogación se imputará á la partida 8.®, capí
tulo V , del Ramo de Guerra en el Presapuea- 
to rigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en al Despacho de 

la Goerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de | 40.00

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de I  40.00, valor de Is 

compostura de 80 fornitoras, qne ae neceei-

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS
Decl&raae ala lug r̂ una solitud de N icr>lás 3£ndiei

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1904.
Vista la solicitud que en esta fe-.iha ha pre

sentado don Vicolás -Sánchez, mayor de 
edad, casado y vecino de Colomoncagua, en 
la cual pide se le manden pagar ciento diez 
pesos, valor de un macho que de orden del 
Alcalde municipal de aquel pueblo, dió en 
arrendamiento en el mes de diciembre dd 
aflo próximo pasado, para conducir herra
mientas de caminos, de San Pedro Sida á La 
Esneranza.

Resulta: que se acompafian á dich-a solici
tud, una certificación extendida por el Al
calde municipal de San Marcos de Sierra, en 
la cual consta que este fuuciouario, á solicitad 
dei interesado, recibió vari.as declaraciones, 
de las cuales aparece que el macho en refe
rencia murió de una eufermeda l que le so
brevino en el tránsito.

Considerando: que según lo dispuesto en 
el artículo 1.212 del Código Civil, nadie res
ponderá de aquellos sucesos que no hubieran 
podiiio preverse, ó que previstos, fueren ios- 
vitables; por tamo, el Pre^iideute 

acuerda:
Que no ha lugar á lo pedido por el sefiOf 

Sánchez; y que se devuelvan los documentos 
que acompafió á su solicitud, dejando oopiz 
de ellos.—Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto hfembreño.

INSTRUCCION PUBLICA
Apruébase la nueva elección de los miembros dsls 

Junta Directiva del Colegio “ La Conospetta,* 
de Choluteca.

Tegucigalpa: 4 de enero de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Aprobar la nueva elección de los mieoi- 

broa de la Junta Directiva del Colegio “ Ll 
Concepción,”  de Choluteca, practicado de 
conformidad coa el acuerdo de 7 de diciembm 
de 1899, en la forma siguiente: Presideoti» 
el Gobernador Político; Vicepresidente, doa 
Fausti' Sánchez; Vocal 1.®, Lie. don José ds 
la Paz Joya; V'onal 2 ®, don Narciso Lardízá- 
bai; Societario, iluu Joaquín S.ilinas; Tesore
ro, don Rubén Sánchez; suplentes: Voosl 
1.®, don Raimundo Zúuiga; Vocal 2.®, don 
Emilio Mideoce; Secretorio, dou Joeié del 
Carmen Flores; Tesorero, don Sotero Leitza» 
Inr.— Comuaiquese.

B o n illa .
£1 Secretorio de Estado en el Despacho do 

Fomento, encargado del de Justicia é loo» 
tracción Pública,

Alberto Membreño.

Resuélvese de coofunoidad una solicitud

Tegucigalpa: 4 de enero de 1904. 
la solicitud de ios seflores Bachilleno 

Pablo £ . Ajes, Sebastián R. Pastor, Mareúl
Visto
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Salgado, firega' ! ' A. Lobo, Lorenzo Oervan- 
tea h. 5 (darles 15. González, ea que pidtíU 
una peusiüu ikl Gobierno para poder con
cluir BUS eetudioB en Ja Facultad de Medicina 
y Cirugía de Guatemala los cinco primeros, y 
en la de San Salvador el último.

Considerando; que loa peticionarios no dis
ponen de medios propios para realizar sus de
seos, y que han acreditado su buena conduc
ta, aplicación y aprovechamiento, como cur
santes de M<‘di ina y Cirugia; por tanto, el 
Presideute

a c u e r d a :
1. *—Asignar cien pesos á cada uno de los

cinco primeros de loa expresados seflores, pa
ra sos gastos de viaje.

2. *—Asignar para el fin de que se ha in
dicado, una pen-ión de cincuenta pesos men 
snales desde esta fecha, á cada uno de loa so
licitantes.

3. *— El valor de dichas pensiones se entre 
gará anticipadamente, al Oficial Mayor del 
Ministerio de Instrucción Pública, quien, con 
instrueeiones dol Ministro del Ramo, lo re
mitirá en giros.

4. “—Las < ro:;.'cioiie8 que se hagan por este 
motivo, se imputarán á la partida 1.*, capi- 
tnJo IV, Enaen mza Profesional, Ramo de 
Instrnccióii Pública del Presupuesto Gene
ral.—Com iiniqiu'se.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica y Justicia,

Alberto Membreflo.

Admítese una renuods y  nómbrase un sustituto

Tegucigalpa; 5 de enero de 1904.
Vista la ren»ncia que de Profesor de Geo

grafía (1.* } 2.* sección) del Instituto Na
cional, ha presi-iitado el Br. don Manuel Zú- 
niga I., el Presidente

acuerda :
Admitíreela; dándole las gracias por sus 

Mrvicios; y nombrar para que lo sustituya, á 
don Ezequiel .Mazarriegos, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é Ins- 
tmobión Pública,

Alberto Membreflo.

Admítese una renuncia

Tegncigalpa: 5 de enero de 1904.
Vista la renuncie que don Rafael Moneada 

0 ., be presentado del empleo de escribiente 
sapernumerario del Ministerio de Justicia é 
Inatracción Pública, fundándose en qne he 
acatado otro empleo incompatible con aquél, 
el Presidente

a c u e r d a :
1. *— Admitir dicha renuncia al eeOor Mon

eada, dáiid-.li- l'iS gracias por si.s servicios.
2. ”—‘íupiiiiiir el empleo de escribiente bu- 

pernumer ‘.rio mencionado.— Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicie é las- 
traoción Pública,

A lberto Membreño.

Mómbrsse Secretario de la Dirección Oeneral de
Instrucción Primaria i  don Antonio Inestroza

Tegucígalpa; 5 de enero de 1904.
£1 Presidente

acubbda:
Nombrar, interinamente^ Beoretario de la 

Direoción General de InatraeoMn Primaria, 
al ae&or don Antonio Ineatroai^ con el anel

do de ley, en suotituciún de don Federico 
Zúuiga Feliú que ba reiiuuciadu, á quien se 
rinden las gracias por sus servicios.— Comu
niqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

A Iberio Membreflo.

Se autoriza un gasto

Tegucígalpa: 8 de enero de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de treinta pesos men- 

sualee, que el Gobernador Político del depar- 
mento de Gracias invertirá en el pago de un 
escribiente qne necesita en sn carácter de 
Inspector departamental de Instrucción Pri
maria, mientras se nombran los Inspectores 
respectivos.

El gasto se imputará á la partidA d e . . . .
% 18.000.00 que el Presupuesto General se
ñala en su capítulo IV  para Inspectores de
partamentales, Ramo de Instrucción Públi 
ca.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del do Justicia é los- 
trnccióD Pública,

Alberto Membreño.

So deniega una solicitud

Tegncigalpa: 9 de enero de 1904.
Vista la solicitud del alumno de la Facul

tad de Medicina y Cirugía, don Quintín 
Aguiiar, en que pide se le conceda examen 
de Fisiologfa Humana (2.<* abo), Patología 
General, Patología Externa (1er. aOo) y 
Medicina Operatoria (ler. aflo), correspon
dientes al tercer corso.

Visto el informe del Decano de aqnella 
Facultad, el Presidente

a c u e r d a :
Denegar la expresada solicitud.— Comu

niqúese.
B o n il l a .

El Secretaria de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia é la s - 
tracción Pública,

Alberto Membreño.

Se autoriza un gasto

Tegncigalpa: 12 de enero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
l . ° — Autorizar el gasto de cuarenta pesos 

mensuales, qne el Gobernador Político del 
departamento de Copán invertirá en el pago 
de un escribiente que necesita en sn carácter 
de Director departamental de Instrucción 
Primaria, mientras se nombran los Inspecto 
res respectivos.

á.'*—El gasto se imputará á la partid;» de 
8 18.000, que el Presupuesto General sefíala 
en BU capitulo IV  para Inspectores departa 
mentales. Ramo de Instrucción Pública.— 
Oomaniqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, ‘encargado del de Justicia 6 InS'- 
trnoción Pública,

A lberto Membreño.

Apruébase la sueva elección de la Junta Directiva 
del CJoleglo "La Independencia,”  de Santa Bár
bara.

Teguoigalpa: 13 de enero de 1904. 
Con Tista de la uñera elección de loe 

miembroa de la Junta Directiva del Colegio

“ La Indepeudeccia,”  de Santa Bárbara,, 
practicada Je conformidad con el acuerdo do
7 dt) diciembre de 1899, el Presideute 

a c u e r d a :
Aprobarla en la forma siguiente:
Presidente, Doctor Joaquín Tábora;. Vice

presidente, Licenciado Guillermo Rivera; 
Vocal I.**, General Pablo Nuila; Vocal 2.°, 
don Antonio Mtifioz; Vocal I.° suplente. Li
cenciado Teodoro Mena; Vocal 2.° suplente, 
don Franoisi-o Jiménez Toro; Secretario, don 
Matías Reyes; Prosecretario, don Timoteo 
Ri vera.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario do Estado en el Despacho de

Fomento, encargado del de Justicia é Ins
trucción Pública,

Alberto Membreño.

Erógase la cantidad de f  90.00

Tegncigalpa: 13 de enero de 1904.
Vista la solicitud da don Cataríno Anzná- 

tegui B., estudiauto de Medicina y Cirugía, 
en qne pide uu subsidio para hacer su viaje 
á la República de El Salvador, donde desea 
continuar sus estudios, el Presidente 

a c u e r d a :
Qne se erogue del Tesoro Público la can

tidad de cincuenta pesos, que se entregarán 
al solicitante, para el fin indicado.

El gasto se imputará á la partida 1.*, ca
pitulo IV , Ensefianza Profesional, lüm o de
Instrncción Pública del Presnpnesto Gene
ral.— Gomnníqaese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de

Fomento, encargado del de Justicia é In s- 
trncción Pública,

Alberto Membreño.

Autorizase el gasto de f  11.75

Tegncigalpa: 13 de enero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de once pesos sotenticin- 

co centavos, que se entregarán aPSecretario 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, setlor Ingeniero don Jorge Bonilla, 
quien los invertirá en útiles de escritorio 
para su oficina.

La erogación se imputará á la partida 1.*, 
capitulo IV , Ensefianza Profesional, Ramo 
de Instrucción Pública del Presnpaeato Ge
neral. —Comuníqneae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de

Fomento, encargado del de Justicia é Ina- 
trnceíón Pública,

Alberto Membreño,

Se concede una pensión

Tegncigalpa: 14 de enero de 1904. 
Vista 1» eoli'^itiid del Br. don Gumersindo 

Duarte Navas, en que pide una pensión para 
poder concluir sus estudios en la Facultad de
Medicina y Cirugía de Guatemala. 

Considerando: qne el petícionario no dis-

Eone de medioe para realizar ene deeeoe y ^n» 
a acreditado so bnena condneta, aplicación 

y aprovechamiento, como careante ae Medi
cina y Cirnjia; por tanto, el Piesidente

ACUERDA:
1.”— Asignarle cien pesos para sus gastos 

de viaje.
2.°— Asignarle para el fia indicado, una 

pensión de cincuenta pesos mensnalss, desdo 
esta fecha.

3.*y-El valor de dicha pensión ae entregarA- 
anticipadamente al Oficial Mayor del Minia-
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terio de lostrneción Pública, qoien, con ins- 
tmccáones del tfiaisterio del Sam o, lo xemi-
iáíá en

4.**— eroji^»cídii ae impntará á la partida 
Í.% capítalo IV , Enseffsnza Profesional, Ba- 
mo de Xostmcción Pública del Presapaesto
General.— Comuniqúese.

BOSÍTLLJl,
El Secretario de Estado en el Despacbo de

A  Iberio Memhreño*

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Traslaciones.—  Bemítídm á la 
Adnana de La Ceiba, por orden 
del sellor General Presidente. 7.000.00

Existencia en caja para dicbre.. 8  1.412 ..34
flotará ITd., desde Inego, la dismínacidn 

del producto rentístico de este departamento 
en elsmes de que me ocupo; pero ésta se ex* 

«  7 „ ; í s r r f . r | p l i « >  P»»-«« « í »  ae«iport«H 6n  de gmiado á
S S n ’p ú ^ ^ '  ^ JM hcw éliw . ^  BeVñblica de Cnto, y porque «indo este

Stforme dél moviiaíento rentístico babído en la Ad
ministración de Rentas del departamento de Co
lón, amante el mes de noviembre delaño prÓxt  ̂
mu pasado, sin incluir la Mosguitia.

TrnjUIo: 10 Je diciembre de 1903.
Sefíor Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público.
Tegucigalpa.

Ei producto total de las rentas en este de
partamento ascendió, en ei mes de noviem' 
bte último, á la suma de seis mil novecientos 
ochenta y cinco pesos veintinueve centavos, 
sin incluir el del distrito de la Mosqnitia, 
porque, como siempre, el Teniente-Adminis
trador no pudo enviar sus cuentas con opor^ 
tunídad; y desconfío ya de que este retraso 
mensual pueda remediarse, atendiendo á las 
diñcultades de todo género coa que allá se 
lucha para transitará largas distancias, sobre 
todo en Ja época en que el chnvasco azota 
fuertemente á todo este litoral.

Sarita aduanera
Importación gen eral. $ 2.494.89 
Id. postal__ . . .  . . .  6.90
E  de }mm% Balfate - • - .  555.50
Id. de ganado___ _ 120.00 $ 3.177.09

B epedee fiscales
A ^ a cu e n te . $711,25-
Licores...............  257.50
Pólvora ..........................  72,50
Especies timbradas........ 121,85 8 1.163.10

Senias
M ultas.,.'.........................$ 4 .17
2 p .§  de m o n te p io .... 6.50 10,67

Aguardiente.............. $ 2.152.50
Licores ..................... 846.2S
Pólvora,..................... 70.00
Especies timbradas.. 600.77 3.669.52

Cablegramas . . . . . . 116.28
Dispensa de edictos. 10.00
2 p .§  de montepio. 12.40 138.68

Producto total.........
Gastos de las rentas

Agoardieote...............$ 173-54
Licores........................ 97.98
Pólvora....................... * .3 2
Especies timbradas.. 3& • oo
Sueldos de Becepree. 45.00

% 357.39
PóUzsm lib re s .......... 103.00 465.39

Producto líquido..
Gastos del servicio público

Gobernación.............$ 530.00
Jasticia............ . 301.00
Hacienda.................. .. 754.44
Fomento..................... 344.66
Instrucción Pública. 55.00
G aeria ....................... 1 .539.50

$ 3.524.60
Gastos E O .. . . . . ----- 647.39
Ba£aáeHMi!ns,iOF^

m ii^  ünniegiaiiQs.. 238.00 4-409.99

liquido á fv. Je esta Adm óo. $ 2.109.91 
Edstencia del mes anterior. . . .  6.302.43

la estación lluviosa en que el comercio de 
este puerto casi se paraliza, el rendimientoi 
de las rentas, como consecuencia lógica y
natural, tiene que ser menor. La pólvora, 
por ejemplo, conñrma muy claramente lo di< 
cho: sólo en la época de Za temporada, como’ 
llaman aquí á Ja del negocio, alcanza mayor 
realización, pues Ies olanchanoa y yoreSos 
son los principales consumidores de dicha es
pecie; al menos esta es la experiencia que 
tengo hasta hoy sobre el particular.

Los comprobantes de ios gastos extraordi
narios, han sido remitidos como dinero efec
tivo á la Tesorería General y  se detallan así, 
por ramos:

Ramo de Gobernación
Presidio.—  Escritorio y

alambrado....................$ 15.00
Subvención de reos........  88.50 8 103.50

Prodneto total.................... .
Gastos de las rentas

Aguardiente.................... $ 31.32
Licores..............................  12.87
Pólvora........................... 3-62
Especies timbradas,. . . .  6.20

$ 1.346.35

54.01

Producto líquido..................  $ 1-292.34
Gastos del servicio público ^

Gobernación................... $ 87.24
Hacienda................_____ 155.00
Fomento ........................  144.00
Guerra............................  792.46 $ 1.178.70

Ramo de Hacienda
Sueldo de un Guarda

marítimo.....................$ 45.00
Alquiler de la casa que 

sirve de bodega,. . .  . 50.00 95.00

Suma t o t a l ...............................  g 412.34

Ramo de Fomento
Telégrafo.— Por reparos 

hechos en la lín ea .. .  45.50
Correo.— Habilitación y  

ajaste de co
rreos ...............$ 24-00

V], pagado al coaíra- tista postal Dr, Fio
Siíárei..............  150.00 174.00

Gastos extraordinarios, así:
Sueldo de un Guarda vo

lante............................. $ 50.00
Por repares hechos en 
la línea telegráfica... 16.50 

Alquiler de la casa que 
ocupa la oficina tele 
gráfica de Ei Limón, 
en agosto y septiembre 2.00 

Habilitación y ajuste de 
correos..........................  16.00 $ 84.50

$ 1.263,20
Saldo líquido en favor de la Tenencia Admi

nistración ........ ........................... $ 29.14
Existencia del mes anterior............. 2.16

E ^ ^ ic ió n  de S. Luis.—  
v ¡. gastado eu el aco^ 
pió de muestras de ma- 
dera, etc....................... 54.00 $ 273.50

Ramo de Guerra
Habilitación de diez mi

licianos que Ineron á 
prestar sus servicios de 
guarnición á Rostán,$ 22.00 

Habilitación para id. y 
sostenimiento de dos 
desertores de la plaza

- de Boatán....................  48.00
V¡. pagado al Doctor fi.

Amao por las medici
nas suministradas á loa 
enfermos de la gnarni- 
ctóD de este puerto, en 
los meses de mayo, ja- 
nio y agosto.................105.69 175.39

í^uma........................ .. . .  $ 647.39

El ingreso total de las rentas en el distrito 
de la Mosquitia, durante el mes de octubre, 
último de la Administracióo del señor don 
Salvador B. Alcántara, ascendió á la sama 
de un mil trescientos cuareuta y seis pesos 
treinta y  cinco centavos, como signe:

Renta aduanera

Existencia eú caja- para novie mbre. $ 31.30 
Como verá Dd.^'1Ós¿prodnetos de las rentas 

en la Mosquitíá,j:^|jréhaB bastan, por hoy, 
para pagar sus gí^tos y los del servicio públi
co, aunque en algunas ocasiones, según los 
antecedentes que obran en esta oficina, no 
han alcanzado á cubrirlos en sn totalidad.

Soy de D d ., con toda consideración y res
peto, atto. y  S. 8.

O. GAi,r.ARi>o.

EUnfrascrito, Secretario de Estado ea el Despach 
de Pomeuto y Obias FábUeas, bace saber-, que «a 
esta fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
señor Doctor don Trinidad E. Afeodoza, por síy á 
nombre del Licenciado Aon Leandro Calderón, pi
diendo se le conceda una zona mineral de mü hectá
reas de extensiÓD. la que llevará por nombre "Nue
va California,’' situada en La Ceiba, jurisdicción de 
"El Corpus,”  en el departamento de Choluteca; y li
mitada así: al Norte, Los Cimientos; al Sur, hacien
da La Kisericozdia; al Oriente, zona mineral de Cla
ro Rico; 7  ai Octídente. la hiaclenda de San Carlos. 
Lo que se pone en comxdmiento del público para loa 
efectos le ^ a s .—Tegncigalpa: 23 de marzo de 1904. 
—Alberto Membrefto. 3—5

Importación general.__ $ 162.08
Tonelaje.— (Kezago deí

mea de agosto). .  i . . . 10.50 $ 172.58

ciu iiciuti ii[ imiiiii
Ed este establecimiento se compra 

plata bruta, á $ 9 .25  cts. el marco.
Asimismo se compra cobre dulce, en 

láminas ó en cualquier forma, á cin
cuenta centavos libra. El cobre en bru
to ó sin dulcificar se pagará á tres rea
les libra.

También se hacen ensayes de plata 
y oro. El costo de la primera opera
ción será dos pesos; y el de ía segun<3UL, 
tres pesos-

B1 Director, J a cobo Ga l is p o .
Tlp»*erafÍH Nhoíoiuü.—3* —E S."
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